
Todos los seguros pueden variar en condiciones según las opciones disponibles en el mercado. Revise bien 
y consulte cualquier duda con la aseguradora o el intermediario de seguros de su preferencia, para que elija 
la opción que más se ajuste a sus necesidades. https://www.sugese.fi.cr/SitePages/index.aspx

Seguro voluntario personal
Es contratado por una persona de manera individual, para 
protegerse ante posibles riesgos o los de su familia.

Suelen ser seguros para proteger su salud, gastos médicos, o 
imprevistos como accidentes, o eventos que dañen su hogar, 
entre otros.

En caso de una lesión grave por accidente, el seguro ayuda a cubrir 
los gastos médicos, o da dinero si la persona no puede trabajar, por 
incapacidad temporal o permanente, o si fallece.

Seguro de accidentes personales:

¿Cuáles son algunos seguros voluntarios esenciales?

Ayuda a cubrir los gastos cuando alguien se enferma o 
necesita atención médica, recibir tratamiento o incluso ser 
hospitalizado.

Seguro de salud:

Si la persona asegurada fallece o sufre una invalidez permanente, 
el seguro es un apoyo económico a los beneficiarios para que la 
familia o quienes dependen de la persona asegurada reciban una 
renta, se cubra la educación de los hijos, el saldo de una hipoteca 
y otras deudas pendientes del asegurado, entre otras opciones.

Seguro de vida:

Cubre los gastos asociados a la reparación del vehículo, y la 
del automotor al que chocó en caso de que sea el responsable. 
Puede dar atención médica, así como protección ante robo e 
incendio.

Seguro de vehículos:

Protege contra daños que el hogar pueda sufrir por desastres 
naturales como inundaciones y terremotos, así como incendios. Es 
decir, si el hogar sufre daños materiales, el seguro paga los que 
estén asegurados, y, en algunos casos, puede cubrir los bienes 
que estén dentro de la vivienda.

Seguro de vivienda:

Ofrece apoyo económico cuando la persona asegurada es 
despedida con responsabilidad patronal. Lo que hace es 
atender el pago de la cuota mensual de préstamos, 
generalmente por un plazo de 11 meses.

Seguro de desempleo:

Recuerde:

LO QUE DEBEMOS SABER SOBRE
LOS SEGUROS EN COSTA RICA


